
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/W/80

29 de noviembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3830)

Original: inglésComité de Salvaguardias

PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR MÉXICO1 DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12
DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 20 de
noviembre de 1995.

_______________

1. ¿Figura alguna disposición en la legislación notificada que especifique las condiciones a las
que se refiere el artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias, como el examen a mitad de período, la
liberalización progresiva de las medidas y el período de no aplicación?

2. Las importaciones procedentes de los Estados miembros del TLC de América del Norte ¿están
sujetas a medidas de salvaguardia de la misma forma que las importaciones procedentes de Estados
no miembros?

1G/SG/N/1/MEX/1.




